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Resolución N° 69 D/2016
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio p/una publicación

PUBLICACIONES

SECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio por día
Normal Urgente

Concesión de Agua Pública ............................................................................................ $ 100 .............$ 200
Remate Administrativo................................................................................................... $ 100 .............$ 200
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 100 .............$ 200

Resolución | Licitación | Contratación Directa | Concurso de Precio | Citación o Notificación | 
Convocatoria | Audiencia Pública | Disposición Técnico Registrales de la Dirección de Inmuebles y 
otros.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 100 .............$ 200

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 

Demarcación | Caducidad de Minas | Solicitud de Servidumbre y otros.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 70 ...............$ 140
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 220 .............$ 440

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 70 ...............$ 140
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros)................... $ 50 ...............$ 100
Avisos Generales............................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Excedente por palabras.................................................................................................. $ 0,40 ............$ 0,80

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 10
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 100 Pág.  $ 40 |  De 101 a 200 Pág. $ 60 |  De 201 a 300 Pág. $ 80
De 301 a 400 Pág. $ 100 |  De 401 a 500 Pág. $120 |  De 501 a 600 Pág. $ 150
Más de 601 Pág.      $ 170

FOTOCOPIAS...................................................................................... Simples $ 2  |  Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina

COPIAS DIGITALIZADAS ................................................................. Simples $ 10  |  Autenticadas $ 20

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial..................................... $ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $, 1/2, 1, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjudicando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

7N° 1567 del 04/10/2016 - M.J.G.M. - CREA INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES DE SALTA
(I.D.E.Sa.).

DECRETOS

9N° 1564 del 29/09/2016 - S.G.G. - INTERINATO DEL SEÑOR VICE GOBERNADOR D. MIGUEL ANGEL ISA,
A CARGO DEL MANDO GUBERNATIVO DE LA PCIA.

10N° 1565 del 30/09/2016 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR  EL MANDO GUBERNATIVO DE LA PCIA.

10N° 1568 del 04/10/2016 - M.C. y T. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE LAS VEGAS - ESTADOS UNIDOS.

11N° 1569 del 04/10/2016 - M.D.H.y.J. - DESIGNA AL DR. VÍCTOR WALTER CLARK, EN EL CARGO DE
DEFENSOR OFICIAL PENAL. DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

11N° 1570 del 04/10/2016 - M.C. y T. - COMISIÓN OFICIAL.  MONTEVIDEO - REPÚBLICA ORIENTAL DEL
URUGUAY.

12N° 1572 del 04/10/2016 - M.H.y F. - APRUEBA ACTA ACUERDO SALARIAL PARA EL PERSONAL DEL
ESCALAFÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA. (VER ANEXO).

13N° 1576 del 04/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - AUTORIZA CREACIÓN DE CURSOS Y DIVISIONES.
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS. (VER ANEXO).

14N° 1578 del 04/10/2016 - M.GOB. - DECLARA DE INTERÉS PCIAL. EL PROYECTO "TENDIENDO REDES".

15N° 1580 del 04/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - ACEPTA DONACIÓN DE INMUEBLE A FAVOR DE LA
PROVINCIA DE SALTA  UBICADO EN EL DEPARTAMENTO CHICOANA. REGULARIZACION DOMINIAL
ESCUELA Nº 4369. (VER ANEXO).

16N° 1582 del 04/10/2016 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO CON LA
AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA DE SALTA GAUCHOS DE GÜEMES. (VER ANEXO).

17N° 1583 del 04/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - CREACIÓN DE CURSOS Y DIVISIONES. DIRECCIÓN GENERAL
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.  (VER ANEXO).

18N° 1584 del 04/10/2016 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO CON LA
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CRIADORES DE CABALLOS PERUANOS DE PASO.  (VER ANEXO).

19N° 1585 del 04/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - CREACIÓN DE CARGOS. COLEGIO SECUNDARIO Nº 5150.
LOCALIDAD DE LAS PALMAS. DPTO. CERRILLOS.

DECRETOS SINTETIZADOS

20N° 1566 del 04/10/2016 - M.C. y T. - OTORGA BENEFICIO DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO
ARTÍSTICO. SR. ÁNGEL ROBERTO ORTIZ.

20N° 1571 del 04/10/2016 - M.SEG. - RECHAZA RECLAMO. CABO JOHANNA DEL VALLE CÁCERES.
POLICÍA DE LA PCIA.

21N° 1573 del 04/10/2016 - M.SEG. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. AGENTE VERÓNICA ELIZABETH
MORENO.  POLICÍA DE LA PCIA.

21N° 1574 del 04/10/2016 - M.GOB. - DEJA SIN EFECTO ADICIONAL DCTO. Nº 3901/12. DR. MIGUEL
AUGUSTO MOGROVEJO Y ASIGNA A LA SRTA. SYLVIA  DIEZ  GÓMEZ.

22N° 1575 del 04/10/2016 - M.SEG. - DENIEGA PERDÓN ADMINISTRATIVO. SR. LUIS ALBERTO SOLIS.
POLICÍA DE LA PCIA.

22N° 1577 del 04/10/2016 - M.SEG. - RECHAZA RECLAMO. SARG. CARLOS MARÍA MALDONADO.
POLICÍA DE LA PCIA.

23N° 1579 del 04/10/2016 - M.SEG. - RETIRO VOLUNTARIO. SARG. AY. JAVIER ALEJANDRO PEZZINI
YAÑEZ. POLICÍA DE LA PCIA.

23N° 1581 del 04/10/2016 - M.SEG. - RETIRO VOLUNTARIO. SUB. OF. MAY. ROQUE RUBEN CARDOZO.
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POLICÍA DE LA PCIA.

RESOLUCIONES MINISTERIALES

24N° 198  del 08/09/2016 - M.H.y F. - AUTORIZA EMISIÓN DE LETRAS DEL TESORO.    SERIE 9    Y   FIJA
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEFINITIVOS.

ACORDADAS

27CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12234/2016

LICITACIONES PÚBLICAS

28MUNICIPALIDAD DE SECLANTAS- Nº 01/16.

28DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 18/2016 .-

CONTRATACIONES DIRECTAS

29S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA Expte Nº 0120159-213529/2016-0

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 107/2016 .-

COMPRAS DIRECTAS

30SPC - MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA  EXPTE Nº 1070376-211543/2016-0

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

31SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - MOLINO CAÑUELAS  S.A.C.I.F.I.A EXPTE. Nº
0050034-12734/2015-0

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

33"SANTA ROSA X " - EXPTE. N° 22528 - DPTO. ROSARIO DE LERMA. (SOLIC. CONCESION DE CANTERA)

SUCESORIOS

33MOYA, PAULO ALFREDO- EXPTE. Nº 531.729/15

33REYNOSO LORENZO ORLANDO - EXPTE N° 1-477.295/14

34ARJONA, CANDELARIA DE JESÚS - EXPTE. N° 542.222/16

34LOPEZ, HUGO L. - EXPTE. N° 1C-56.735/00

35CORIA, DELMIRA YOLE - EXPTE. N° 415.710/12

35RODRIGUEZ, DARIO GUIDO - EXPTE. N° 538054/15

35ARANCIBIA, VICENTE ADOLFO - EXPTE. N° 478.582/14

36SOMORROSTRO, JULIO CESAR - EXPTE. N° 465361/14

REMATES JUDICIALES

36POR FRANCISCO SOLÁ - JUICIO EXPTE. Nº 527784/15

37POR ALFREDO JOAQUÍN GUDIÑO - JUICIO EXPTE. Nº 455145/13

POSESIONES VEINTEAÑALES

37TARITOLAY DE  TOLABA, LUCÍA VS. ESPELTA, EMILIO; FRÍAS, GUILLERMO; SERREY, CARLOS; CORNEJO,
ATILIO Y OTROS - EXPTE. Nº 425.263/13 .

38ARCE, HUMBERTO TEODOCIO c/CHOQUE, LUCIANO - EXPTE. N° 521.541/15

EDICTOS DE QUIEBRAS

38LATORRE, ROSSANA BEATRIZ-QUIEBRA DIRECTA  EXPTE. N° EXP 565.415/16.

39ARROYO, ESTEBAN - CONC. PREVENTIV. (PEQUEÑO)- HOY QUIEBRA- EXPTE. N° 281401/09 - INFORME
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FINAL Y REFORMULACION PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS.

EDICTOS JUDICIALES

39A.F.I.P.- D.G.I. C/ ARTESANOS S.R.L - EXPTE. FSA Nº 4390/2016

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

42ALUBIA  S.A.

AVISOS COMERCIALES

42VGMM S.R.L.

43MARTINA  S.R.L.

43ACONCAGUA FORESTAL SRL

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

46COOPERATIVA DE TRABAJO 1º DE MAYO LIMITADA - HIPÓLITO  IRIGOYEN - ORÁN

46NUEVA COLETIVIDAD BOLIVIANA DE RESIDENTES BOLIVIANOS PCIA DE SALTA

46ILUSIONES - ASOCIACION SALTEÑA SINDROME  DE DOWN

FE DE ERRATAS

47SINDICATO DE PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONALES MUNICIPALES DE SALTA. JUNTA ELECTORAL
- CRONOGRAMA ELECTORAL

RECAUDACIÓN

48RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 12/10/2016

48RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 12/10/2016
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DECRETOS EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1567
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. Nº 1080384-169315/2016-0

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales la Secretaría de Planificación y 
Banco de Proyectos, dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, solicita la creación 
de un organismo encargado de implementar y coordinar la Infraestructura de Datos 
Espaciales de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que la infraestructura de datos espaciales, como conjunto de tecnologías que 

permiten la organización de la información estadística y de los datos en general, para 
facilitar a los organismos del gobierno y a la comunidad, el acceso a productos y servicios 
geoespaciales, precisa ser organizada e integrada bajo un único sistema operativo que 
garantice su optimización;

Que el Estado Provincial ha manifestado  su interés en la materia, declarando de 
Interés Provincial, mediante Decretos Nº 4424/11 y Nº 2836/13, las VI y VIII Jornadas de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de la República Argentina (IDERA);

Que para el cumplimiento de los diversos fines del Estado Provincial, es menester 
contar con una organización general adecuada de la información geográfica territorial 
producida, dada su riqueza informativa y multiplicidad de aplicaciones, contribuyendo a 
orientar de la manera más eficaz y eficiente sus recursos humanos, económicos y 
tecnológicos;

Que numerosas reparticiones del Estado Provincial, en el marco de sus funciones y 
atribuciones específicas, generan, administran y desarrollan actividades productoras de 
datos e información de interés para la provincia;

Que en la actualidad existe una cantidad muy valiosa y variada de datos a partir de 
los Sistemas de Información Geográficos y Territoriales, generados por cada uno de los 
distintos entes u organismos del Estado, que trascienden su misión propia, pudiendo ser 
aprovechados por la totalidad del sector público;

Que se reconoce en la Infraestructura de Datos Espaciales de Salta (I.D.E.Sa.) la figura 
técnica que mejor se adecúa a las necesidades planteadas, concluyendo en la conveniencia 
de establecer una plataforma común nutrida de toda la información geográfica territorial 
producida por la Administración Central y los entes descentralizados que conforman el 
Poder Ejecutivo Provincial, los organismos nacionales con asiento en la provincia, los 
organismos municipales, las instituciones privadas, universidades y organizaciones de la 
sociedad civil, que adhieran a la misma;

Que a través de la Infraestructura de Datos Espaciales de Salta (I.D.E.Sa.) se asegurará 
el acceso a una información actualizada y confiable respetando estándares y protocolos 
nacionales e internacionales, destinada principalmente al desarrollo de servicios de 
información geográfica y el conocimiento integral del territorio, herramienta fundamental en 
la toma de decisiones en las políticas públicas;

Que a los fines de la creación de la I.D.E.Sa., se han tenido en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Infraestructura de Datos Espaciales de la República 
Argentina (I.D.E.R.A.), a cuya plataforma de trabajo adhirió el Estado Provincial mediante 
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Nota de Adhesión oportunamente presentada;
Que deben establecerse los órganos, pautas y procedimientos mediante los cuales se 

implementará la infraestructura de los datos geográficos territoriales producidos por los 
distintos entes, a fin de que se asegure la interrelación y disponibilidad de los mismos;

Que a los fines de contar con el marco legal correspondiente, se hace necesario el 
dictado del presente instrumento;

Que obran informes técnicos producidos por la Secretaría de Planificación y Banco de 
Proyectos, y dictámenes de la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría General 
de la Gobernación;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. DE SALTA

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Créase la Infraestructura de Datos Espaciales de Salta, denominada 
(I.D.E.Sa.), como el conjunto de políticas, estándares, procedimientos y recursos 
tecnológicos que facilitan la producción, obtención, uso y acceso de información 
geográficamente referenciada de cobertura provincial. La Infraestructura de Datos Espaciales 
de Salta, constituye la plataforma oficial de publicación de datos espaciales de la Provincia.
ARTÍCULO 2º.- Créase en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, la Comisión 
Ejecutiva de la Infraestructura de Datos Espaciales de Salta, bajo la dirección de la Secretaría 
de Planificación y Banco de Proyectos, la que estará integrada por representantes idóneos, 
designados ad-honorem, de los siguientes organismos dependientes o integrantes del Poder 
Ejecutivo Provincial: Un (1) representante por la Dirección General de Inmuebles de Salta; un 
(1) representante por la Dirección de Vialidad de Salta; un (1) representante por el Instituto 
Provincial de la Vivienda; un (1) representante por la Dirección General de Estadísticas; un (1) 
representante por la Subsecretaría de Proyectos y Sistemas; un (1) representante por la 
Secretaría de Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- Invítase a participar a Organismos Nacionales con asiento en la Provincia, 
Municipios, Foro de Intendentes de Salta, Universidad Nacional de Salta, Universidad Católica 
de Salta, Consejo Económico Social de Salta, y cualquier otro organismo no integrante del 
Poder Ejecutivo Provincial, a adherir a la I.D.E.Sa. mediante Carta de Adhesión, e integrar la 
Comisión Ejecutiva creada mediante el presente, conforme a las reglas que se establezcan 
en el Reglamento de Funcionamiento de la misma.
ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la Secretaría de Planificación y Banco de Proyectos, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, la dirección y coordinación a los fines 
de la implementación, organización y funcionamiento de la Infraestructura de Datos 
Espaciales de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 5º.- En el plazo de NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial del presente decreto, la Comisión Ejecutiva de la I.D.E.Sa. 
deberá proceder al dictado y aprobación del Reglamento de Funcionamiento de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de Salta y elaborar el Plan Anual de Trabajo, a ser 
presentado ante la Secretaría de Planificación y Banco de Proyectos.
ARTÍCULO 6º.- Déjase establecido que todos los Ministerios y demás organismos o entes de  
la Administración Centralizada y Descentralizada, que produzcan datos espaciales, formarán 
parte de la I.D.E.Sa., y deberán publicar la información producida por cada uno de aquéllos 
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en forma obligatoria y de acuerdo a las recomendaciones dictadas por la Comisión Ejecutiva 
de la I.D.E.Sa., excepto aquellos protegidos por las normas de secreto fiscal, secreto 
estadístico o de protección de datos personales.
ARTÍCUL0 7º.- Dispónese que los Ministerios y demás organismos o entes de la 
Administración Centralizada y Descentralizada así como los organismos adherentes, serán 
propietarios y responsables por la información que generen y compartan en la 
Infraestructura de Datos Espaciales de Salta (I.D.E.Sa.).
ARTÍCULO 8º.- Dispónese que todos los organismos participantes de la I.D.E.Sa., deberán 
asegurar los recursos físicos y materiales necesarios y un espacio de trabajo con personal 
especializado, para cumplir con las tareas, objetivos y finalidades de la Infraestructura de 
Datos Espaciales de Salta (I.D.E.Sa.).
ARTÍCULO 9º.- Déjase establecido que la Comisión Ejecutiva de la Infraestructura de Datos 
Espaciales de Salta (I.D.E.Sa.), gestionará los recursos financieros necesarios para el 
desarrollo de las tareas encomendadas solo en los casos que no puedan ser atendidas con 
cargo a los recursos de las organizaciones participantes, o en caso de la generación de 
datos de interés común para dichos organismos.
ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Saravia - Abeleira - Montero - Berruezo Sanchez - Rodríguez -
Mascarello (I) - Calletti - Gomez Almaraz- Gomeza - Costello - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017565

DECRETOS

Salta, 29 de septiembre de 2016
DECRETO Nº 1564
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 29 de septiembre de 2016;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Pónese interinamente a cargo del Mando Gubernativo de la Provincia, al 
señor Vice Gobernador de la misma, D. MIGUEL ÁNGEL ISA, a partir del 29 de septiembre de 
2016 y mientras dure la ausencia de su titular.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017566
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Salta, 30 de septiembre de 2016
DECRETO Nº 1565
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe, a partir del 30 de septiembre 
de 2016;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que 
suscribe, a partir del 30 de septiembre de 2016.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017567

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1568
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
Expediente Nº 360 -192049/16.

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización para la 
Comisión Oficial del Sr. Federico Bischburg, Presidente del Centro de Convenciones Salta 
S.E., a fines de participar en el evento "IMEX AMERICA 2016", en la Ciudad de Las Vegas, 
Estados Unidos de América; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha Comisión tiene como finalidad participar en el mencionado evento 

representando a la Provincia de Salta;
Que resulta propicia la oportunidad para promocionar nuestra Provincia como 

destino turístico, como así también para impulsar el turismo de reuniones;
Que ha tomado la debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de Turismo;
Por ello, con encuadre en los Decretos Nºs 4955/08 y 3145/15;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: AUTORIZASE la Comisión Oficial que realizará el Sr. Federico Bischburg, D.N.I. 
Nº 22.146.136, Presidente del Centro de Convenciones Salta S.E., a efectos de participar en 
el evento "IMEX AMERICA 2016", que se llevará a cabo los días 18 al 20 de Octubre del 
corriente año en la Ciudad de Las Vegas, Estados Unidos de América; autorizando el pago de 
pasajes, y debiéndosele liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación 
vigente.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
respectiva partida presupuestaria del Centro de Convenciones Salta S.E.
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ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura y 
Turismo y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello (I) - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017568

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1569
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Preexistente Nº 0360090-25125/2016-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 8 de 
septiembre del corriente año, ha prestado acuerdo para la designación del Dr. Víctor Walter 
Clark en el cargo de Defensor Oficial Penal del Distrito Judicial del Centro; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 165 de la Constitución 

Provincial, el Poder Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dr. Víctor Walter Clark D.N.I. Nº 14.856.306, en el cargo de 
Defensor Oficial Penal del Distrito Judicial del Centro, a partir de la fecha en que tome 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calleti - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017569

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1570
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
Expediente Nº 16-207930/16.-

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización 
correspondiente para la Comisión Oficial del Dr. Cesar Mariano Ovejero, Ministro de Cultura 
y Turismo, y de la Lic. Laura Alcorta, Subsecretaria de Promoción Turística del mismo 
Organismo; y,

CONSIDERANDO:
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Que dicha Comisión tiene como finalidad la presentación del "Destino Salta, sus 
Productos y Circuitos Innovadores", la que se llevará a cabo el día 05 de Octubre del 
corriente año en la Embajada Argentina en Montevideo, República Oriental del Uruguay;

Que resulta propicia la oportunidad para promocionar nuestra Provincia como 
destino turístico;

Que han tomado la debida intervención el SAF del Ministerio de Cultura y Turismo, 
acompañando la correspondiente imputación preventiva del gasto, y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Turismo;

Por ello, con encuadre en los Decretos Nºs 4955/08 y 3145/15;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: AUTORIZASE la Comisión Oficial que realizarán: el Dr. Cesar Mariano Ovejero, 
D.N.I. Nº 23.079.959, Ministro de Cultura y Turismo; y la Lic. Laura Alcorta, D.N.I. Nº 
26.897.192, Subsecretaría de Promoción Turística, quienes realizarán la presentación del 
"Destino Salta, sus Productos y Circuitos Innovadores", a llevarse a cabo el día 05 de Octubre 
del corriente año en la Embajada Argentina en Montevideo, República Oriental del Uruguay; 
debiéndose liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, más 
gastos eventuales a favor del Sr. Ministro, con cargo de oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
respectiva partida presupuestaria del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura y 
Turismo y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello (I) - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017570

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1572
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 11-202470/16

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para el Personal del Escalafón General de la 
Administración Pública Centralizada, celebrada el 17 de Agosto de 2016, entre el señor 
Secretario de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en representación del 
Gobierno de la Provincia de Salta y los señores representantes de las entidades gremiales de 
UPCN y de ATE; y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito del Gobierno de la Provincia atender las necesidades socio 

económicas de los trabajadores, acorde a las posibilidades presupuestarias y financieras;
Que en dicho marco, las partes han acordado las pautas que regirán para las 

remuneraciones y otros aspectos relacionados al personal dependiente de la Administración 
Centralizada, a partir del mes de Agosto de 2016;

Que asimismo, determinaron que el incremento total de haberes del seis por ciento 
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(6%) para los trabajadores pertenecientes al Escalafón General de la Administración Pública 
Centralizada, comprendidos en el CCT del Sector Público Provincial (Decreto Nº 2615/05), se 
materializará conforme a lo establecido en la mencionada acta acuerdo;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, se instrumenta el 
presente a efectos de la aprobación de dicha Acta Acuerdo;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo Salarial para el Personal del Escalafón General de 
la Administración Pública Centralizada, celebrada el 17 de Agosto de 2016, entre el señor 
Secretario de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en representación del 
Gobierno de la Provincia de Salta y los señores representantes de las entidades gremiales de 
UPCN y de ATE, la que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría General de la 
Gobernación, para que de manera conjunta dicten las normas que correspondan a los fines 
de la instrumentación del acuerdo precedentemente aprobado.
ARTÍCULO 3º.- Establécese que las pautas de incremento salarial aprobadas, servirán de 
base para la readecuación de los haberes del personal designado en cargo político y Fuera 
de Escalafón - Autoridad Superior - de la Administración Centralizada, dependientes del 
Poder Ejecutivo Provincial, Instituto Provincial de Vivienda y Dirección de Vialidad de Salta; 
facultándose al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría General de la 
Gobernación, para que de manera conjunta, dicten las normas necesarias a los fines de la 
instrumentación de lo previsto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la partida "Gastos en Personal" de las Jurisdicciones, SAF y Cursos de 
Acción correspondientes - Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017571

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1576
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTES Nros. 0120378-101888/2015-0, 0120378-49491/2016-0, 0120378-
48531/2016-0, 0120378-49391/2016-0, 0120378-46231/2016-0, 0120378-
61024/2016-0, 0120378-61658/2016-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la creación de cursos 
y divisiones en unidades educativas dependientes de la Dirección General de Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y
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CONSIDERANDO:
Que el aumento de la población estudiantil y la promoción de alumnos hace 

necesario proceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a los efectos de atender 
la demanda educativa y satisfacer sus necesidades, conforme a los lineamientos de la 
política educativa encarados por la actual gestión, sustentados sobre la base de principios y 
objetivos establecidos en la Ley de Educación de la Provincia Nº 7.546, atento a que el 
beneficio de recibir educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección General y la Secretaría de 
Gestión Educativa sugieren dar continuidad a lo gestionado;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos y el Departamento 
Procesos Administrativos de la Dirección General de Personal del citado Ministerio, han 
tomado la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio de Educación, Ciencia, y Tecnología 
informa que existe disponibilidad presupuestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto adjunta la imputación pertinente;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología informa que el presente trámite, no transgrede lo dispuesto por los Decretos 
Nºs. 515/00 y 4955/08 y la Ley Nº 7916, por cuanto no excede el límite del presupuesto 
aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la creación de cursos y divisiones en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, según detalle que se efectúa en el Anexo que 
forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017572

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1578
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente Nº 270-188900/16.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de Interés 
Provincial el Proyecto denominado "Tendiendo Redes", que se presentó en la ciudad de Salta, 
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el 16 y 17 de septiembre de 2016; y,
CONSIDERANDO:
Que dicho proyecto, desarrollado por la Iglesia Evangélica Misionera Argentina, 

consistía en brindar espacios de participación colectiva de la comunidad salteña, generando 
un despliegue de lazos relacionales intra e inter familiares y su entorno, mediante 
estrategias que priorizan la recreación y el juego como herramientas principales;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de acontecimientos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el Proyecto denominado "Tendiendo Redes", 
que se presentó en la ciudad de Salta, el 16 y 17 de septiembre de 2016.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministro de Gobierno y 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017573

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1580
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE  Nº 0120159-134416/2014-0.-

VISTO las actuaciones contenidas en el expediente de referencia, en el que se tramita 
la donación efectuada por la señora Evarista Guitián, de una fracción de terreno de su 
propiedad, ubicada en Finca La Calavera, Paraje Bella Vista, Departamento Chicoana, para la 
regularización de la situación dominial de la Escuela N° 4.369 (ex 563) "Carmen Güemes de 
Latorre", dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que según consta en cédula parcelaria rural obrante en autos, el citado inmueble se 

identifica en la Dirección General de Inmuebles como Matrícula de mayor extensión Nº 
1.668, Departamento Chicoana (09) Dr. Aniceto La Torre, Sección: A, Manzana: 1, Parcela: 1, 
Lote: 1, Fracción de la Finca La Calavera, Superficie s/m 10.000,65 m2, Plano Nº 89, cuya 
titularidad se registra a nombre de Guitián, Evarista;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Inmuebles dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, elaborando el Plano de Mensura y 
Subdivisión para Donación, el cual se encuentra aprobado bajo Nº 000819 y que se halla 
agregado a los presentes actuados;

Que la donación se realiza en la fracción de terreno de 4.918,23 m2 d/o de 
superficie, cuyas medidas lineales se describen en el Plano de Mensura antes referido;
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Que consta Dictamen Nº 2.405/14 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, en el que se expresa que se cumplimentan los extremos 
legales exigidos para la aceptación de la donación de acuerdo al artículo Nº 1.545 del 
Código Civil y Comercial de la Nación;

Que en autos, intervino la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda;

Que en virtud a lo establecido en  el  artículo 1.553 del referido cuerpo normativo, se 
hace necesario el dictado del instrumento legal que perfeccione la donación referida;

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la donación efectuada por la Sra. Evarista Guitián, D.N.I Nº 
1.632.347, a favor de la Provincia de Salta, de una fracción de 4.918,23 m2 de superficie del 
inmueble de su propiedad identificado en la Dirección General de Inmuebles como Matrícula 
de mayor extensión Nº 1.668, Departamento Chicoana (09), cuya copia del plano forma 
parte del presente como Anexo. La misma se efectúa para regularizar la situación dominial 
de la Escuela Nº 4.369 "Carmen Güemes de Latorre" (ex Nº 563), dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, la que se encuentra ubicada en Finca La Calavera, Paraje Bella Vista, del 
Departamento antes mencionado.
ARTÍCULO 2º.- Agradézcase a la señora Evarista Guitián la donación efectuada, la que 
redundará en beneficio de los alumnos y la comunidad educativa de la zona.
ARTÍCULO 3º.- Aféctase el terreno donado por el presente instrumento a favor del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, conforme lo establecido en el artículo 55 de la Ley de 
Contabilidad, para el funcionamiento de la Escuela N° 4.369 "Carmen Güemes de Latorre", 
ubicada en Finca La Calavera, Paraje Bella Vista, Departamento Chicoana.
ARTÍCULO 4°.- A través de la Dirección General de Tierra y Bienes dependiente del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda, anótese la donación dispuesta; asimismo, gestiónese la 
respectiva escrituración ante Escribanía de Gobierno y procédase a su registro por ante la 
Dirección General de Inmuebles.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología, el señor Ministro de Infraestructura, Tierra y Vivienda y el señor 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Saravia - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017574

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1582
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. Nº 011-244937/15-Cpde.1.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
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Convenio de Colaboración suscripto por el Ministerio de Gobierno y la Agrupación 
Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes;

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio el Ministerio de Gobierno se comprometió a otorgar 

una colaboración económica a la Agrupación Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes, a 
fin de contribuir en el desarrollo de sus actividades durante el año 2016;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Gobierno, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto por el Ministerio de 
Gobierno y la Agrupación Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes, el que como anexo 
se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017575

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1583
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTES  Nros. 0120042-31100/2016-0, 0120042-31022/2016-0, 0120042-
31075/2016-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la creación de cursos 
y divisiones en unidades educativas dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que el aumento de la población estudiantil y la promoción de alumnos hace 

necesario proceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a los efectos de atender 
la demanda educativa y satisfacer sus necesidades, conforme a los lineamientos de la 
política educativa encarados por la actual gestión, sustentados sobre la base de principios y 
objetivos establecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, atento a que el 
beneficio de recibir educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección General y la Secretaría de 
Gestión Educativa sugieren dar continuidad a lo gestionado;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos y el Departamento 
Procesos Administrativos de la Dirección General de Personal del citado Ministerio, han 
tomado la debida intervención;
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Que el Departamento Contabilidad del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
informa que existe disponibilidad presupuestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto adjunta la imputación pertinente;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología informa que el presente trámite, no transgrede lo dispuesto por los Decretos 
Nºs. 515/00 y 4955/08 y la Ley Nº 7916, por cuanto no excede el límite del presupuesto 
aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la creación de cursos y divisiones en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, según detalle que se efectúa en el Anexo que forma parte del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017576

Salta, 4 octubre de 2016
DECRETO Nº 1584
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 41-162514/16.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto por el Ministerio de Gobierno y la Asociación Argentina 
de Criadores de Caballos Peruanos de Paso;

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio el Ministerio de Gobierno se comprometió a otorgar 

una colaboración económica a la Asociación Argentina de Criadores de Caballos Peruanos de 
Paso, a fin de contribuir en el desarrollo de sus actividades durante el año 2016;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Gobierno, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto por el Ministerio de 
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Gobierno y la Asociación Argentina de Criadores de Caballos Peruanos de Paso, el que 
como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017577

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1585
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120042-31537/2016-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la creación de cargos 
en el Colegio Secundario Nº 5150 de la localidad de Las Palmas, departamento Cerrillos, 
dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario proceder con la creación de cargos, a los efectos de atender la 

demanda educativa y satisfacer sus necesidades, conforme a los lineamientos de la política 
educativa encarados por la actual gestión, sustentados sobre la base de principios y 
objetivos establecidos en la Ley de Educación de la Provincia Nº 7.546, atento a que el 
beneficio de recibir educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección General y la Secretaría de 
Gestión Educativa sugieren dar continuidad a lo gestionado visto el desdoblamiento de turno 
del Colegio Secundario Nº 5150 producido por la entrega del nuevo edificio escolar;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos y el Departamento 
Procesos Administrativos de la Dirección General de Personal del citado Ministerio, han 
tomado la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
informa que existe disponibilidad presupuestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto adjunta la imputación pertinente;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología informa que el presente trámite no transgrede lo dispuesto por los Decretos Nºs. 
515/00 y 4955/08 y la Ley Nº 7916, por cuanto no excede el límite del presupuesto 
aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase, a partir del 01/03/2016, la creación de cargos según el siguiente 
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detalle, en el Colegio Secundario Nº 5150 de la localidad de Las Palmas, departamento 
Cerrillos, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, en mérito a lo expuesto en el considerando del presente:

CARGO CANTIDAD TURNO

Preceptor 1 Mañana

Ordenanza 1 Mañana

Auxiliar Administrativo 1 Mañana

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017578

DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1566
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE N° 59 - 10.713/98 y Cpdes. 1001 y 1002

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- OTÓRGASE el beneficio de Reconocimiento al Mérito Artístico solicitado por 
el Señor Ángel Roberto ORTIZ - D.N.I. N° 5.409.780, en la categoría de intérprete de danzas 
folklóricas, con encuadre legal en los arts. 2°, 3° inc. j), y 5° inc. d) de la Ley N° 6.475, 
modificada por la Ley N° 6.802, a partir de la fecha de su notificación, y en mérito a las 
razones expresadas en el considerando del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- EI gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente de la Secretaría de Cultura - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura y 
Turismo y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello (I) - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017586

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1571
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 44-117.366/16.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el Reclamo interpuesto por la Cabo de Policía de la Provincia de 
Salta, JOHANNA DEL VALLE CÁCERES, D.N.I. N° 32.748.044, Legajo Personal N° 16.826, en 
contra de la Resolución N° 21.301/16, emanada de la Jefatura de Policía, en mérito a los 
argumentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017587

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1573
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 01-122.923/16 y Adjuntos.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por el Agente de Policía de la 
Provincia, VERÓNICA ELIZABETH MORENO, D.N.I. N° 33.041.268, Legajo Personal N° 18.788, 
en contra de la Resolución N° 259/16, emanada del Ministerio de Seguridad, en mérito a los 
argumentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017588

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1574
MINISTERIO DE GOBIERNO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el "Adicional Decreto N° 3901/12", Nivel 2, otorgado al Dr. 
Miguel Augusto Mogrovejo, D.N.I. N° 31.560.223, a partir de la fecha del presente 
instrumento, otorgado a través de la Decisión Administrativa Nº 661/16.
ARTÍCULO 2°.- Asígnase el "Adicional Decreto N° 3901/12", Nivel 2 a la Srta. Sylvia Diez 
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Gómez, D.N.I. N° 17.182.490, a partir de la fecha del presente instrumento.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
de Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017589

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1575
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Exptes. N°s. 44-27.801/15; Cpde. (1) y Adj.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Deniégase el Perdón Administrativo solicitado por el señor LUIS ALBERTO 
SOLIS, D.N.I. N° 28.756.569, en virtud a los fundamentos expuestos en el considerando del 
presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017590

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1577
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-114.502/16.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el Reclamo interpuesto por el Sargento de la Policía de la Provincia 
de Salta CARLOS MARÍA MALDONADO, D.N.I. N° 26.713.394, Clase 1.978, Legajo Personal 
N° 14.392, en contra de la Calificación y Clasificación obtenidas en la Junta de Calificaciones 
- Sesión Especial Año 2.016, en mérito a los argumentos esgrimidos en el considerando del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Seguridad y por 
el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017591

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1579
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 44-218.355/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sargento Ayudante de 
la Policía de la Provincia, JAVIER ALEJANDRO PEZZINI YAÑEZ, D.N.I. N° 20.706.959, Clase 
1.969, Legajo Personal N° 12.121, Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido en el Artículo 2° inc. j) del 
Decreto N° 515/00.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017592

Salta, 4 de octubre de 2016
DECRETO N° 1581
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 44-111.572/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sub Oficial Mayor de la 
Policía de la Provincia ROQUE RUBEN CARDOZO, D.N.I. N° 16.663.594, Clase 1.964, Legajo 
Personal N° 10.433, Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido en el Artículo 2º inc. j) del 
Decreto N° 515/00.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017593

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 8 de septiembre de 2016
RESOLUCIÓN N° 198
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-270620/16 Cde. 7

Visto la Ley N° 7915 de Presupuesto - Ejercicio 2016, la ley de contabilidad de la 
Provincia - Decreto N° 705/57 (la "Ley de Contabilidad"), el Decreto N° 197/15, el Decreto N° 
493/16, la Resolución N° 02/15, la Resolución N° 195/16; y,

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 67 de la Ley de Contabilidad establece que el Poder Ejecutivo 

Provincial, con intervención del Ministerio de Economía, podrá hacer uso del crédito a corto 
plazo;

Que a su vez, el Artículo 5 de la Ley N° 7915 contempla que el monto establecido en 
el artículo 67 de la Ley de Contabilidad no podrá superar el cinco por ciento (5%) de los 
ingresos corrientes anuales, lo que equivaldría para el corriente ejercicio, un monto de 
$1.444.979.684,45 (Pesos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Setenta 
y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con 45/100);

Que asimismo el Artículo 5 de la Ley N° 7915 faculta al Poder Ejecutivo a garantizar 
los préstamos que obtenga en virtud de las disposiciones contenidas en dicha Ley, pudiendo 
afectarse ingresos de coparticipación federal de impuestos, regalías y/u otros recursos, 
derechos o bienes;

Que el Artículo 1 del Decreto 197/15 creó el Programa de Emisión de Letras del 
Tesoro de la Provincia por un monto nominal total en circulación de hasta la suma de Pesos 
quinientos cincuenta millones ($550.000.000), o su equivalente en Dólares Estadounidenses 
(el "Programa");

Que el Artículo 2° del Decreto 197/15 aprobó los términos y condiciones generales 
del mencionado Programa;

Que el Artículo 3° del Decreto 197/15 facultó al señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas a determinar los términos y condiciones particulares del Programa, la época y 
oportunidad para las emisiones, como así también los términos y condiciones de cada serie 
y/o clase a emitirse en dicho marco y a adoptar todas las medidas y resoluciones 
complementarias, aclaratorias o interpretativas que sean requeridas a efectos de la creación 
del Programa y de la emisión y colocación de las letras del tesoro bajo el mismo;

Que el Artículo 4º del Decreto 197/15 facultó al señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas a declarar total o parcialmente desierta cada una de las licitaciones, para 
determinar el precio o la tasa de corte, y a adoptar todas aquellas decisiones que sean 
necesarias y/o convenientes, acordes con las prácticas usuales en los mercados a fin de 
llevar a cabo la emisión y colocación de las letras del tesoro a ser emitidos;
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Que el Artículo 5° del Decreto 197/15 delegó en el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas la facultad de negociar, suscribir, emitir, aprobar y, de ser necesario ratificar, todos 
los convenios, documentos e instrumentos necesarios para la creación del Programa y para 
la emisión de letras del tesoro bajo el mismo (la "Operatoria"); a determinar los términos y 
condiciones definitivos de los documentos de la Operatoria; a adoptar todas las medidas, 
disposiciones y/o normas complementarias, aclaratorias e interpretativas de la 
documentación de la Operatoria y de toda aquella que en el futuro se acuerde; y a resolver 
sin más trámite cualquier cuestión que fuere necesaria para la implementación de la misma;

Que el Artículo 6° del Decreto 197/15 facultó al señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas a celebrar los acuerdos y/o contratos con entidades financieras oficiales y/o 
privadas, asesores legales, mercados de valores y/u organizaciones de servicios financieros 
de información y compensación de operaciones, que resulten necesarios para la 
implementación de la Operatoria;

Que de esta manera, el Ministro de Hacienda y Finanzas emitió la Resolución N° 
02/15 por medio de la cual se aprobaron los términos y condiciones del Programa;

Que la Resolución N° 195/16 del Ministerio de Hacienda y Finanzas aprobó la emisión 
de la Serie 9 de las Letras del Tesoro (las "Letras del Tesoro") y los siguientes documentos 
cuyo contenido tienen por finalidad definir los términos y condiciones de las Letras del 
Tesoro: a) el Modelo de propuesta para la estructuración y potencial emisión de las letras del 
tesoro que será remitido por Banco Macro S.A. y/o por quien Banco Macro S.A. designe y una 
vez aceptado se denominará "Mandato", la que contiene una propuesta de vinculación para 
que Banco Macro S.A. y/o quien Banco Macro S.A. designe actúe como organizador y 
colocador en la emisión de letras del tesoro bajo el Programa; (b) el Modelo de propuesta 
que será remitida por Banco Macro S.A. y/o por quien Banco Macro S.A. designe para ofrecer 
su participación como organizador y/o colocador de las letras del tesoro y que una vez 
aceptada se denominará "Contrato de Colocación" de las letras del tesoro; y (c) el Modelo del 
certificado global correspondiente a la Serie 9 de las Letras del Tesoro bajo el Programa;

Que resulta necesario autorizar la emisión de las Letras del Tesoro bajo el Programa 
y fijar sus términos y condiciones definitivos; 

Por ello, atento a las actuaciones cumplidas, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 5° del Decreto N° 197/15,

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Autorizar la emisión de la Serie 9 de las letras del tesoro en el marco del 
Programa, por un Valor Nominal de $ 300.000.000 (Pesos Trescientos Millones) y fijar los 
términos y condiciones definitivos de la Serie 9 de letras del tesoro con vencimiento a los 
108 días desde la Fecha de Emisión, de acuerdo con el siguiente detalle:
a) Moneda de denominación y pago: Pesos.
b) Precio de Emisión: 100 %.
c) Fecha de Emisión: 12 de septiembre de 2016.
d) Fecha de Liquidación: 12 de septiembre de 2016.
e) Fecha de Vencimiento: 29 de diciembre de 2016.
f) Amortización: Integra al vencimiento. En caso de que la fecha de vencimiento no fuera 

un día hábil el pago se realizará el día hábil inmediato posterior con la misma validez y 
efecto, como si el pago se hubiera efectuado en la fecha originalmente prevista.

g) Fecha de Pago de Intereses: Los Intereses de la Serie 9 serán pagaderos en la Fecha de 
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Vencimiento.
h) Garantía: Las Letras del Tesoro se beneficiarán en virtud de un mandato irrevocable 

otorgado el 5 de enero de 2016 por parte de la Provincia de Salta al Banco Macro S.A. en 
su carácter de agente financiero de la Provincia (el "Agente Financiero"), para que en 
caso de incumplimiento en el pago de los servicios de las letras del tesoro emitidas bajo 
el Programa, retenga los importes necesarios de los recursos provenientes del Régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos, deducido el porcentaje de Coparticipación 
Municipal, a los efectos de la aplicación de los mismos a cancelar los montos adeudados 
en relación con las letras del tesoro emitidas bajo el Programa que no hubieren sido 
canceladas por la Provincia en tiempo y forma.

i) Forma de Pago de los Servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los 
importes correspondientes a Caja de Valores S.A., para su acreditación en las 
respectivas cuentas de los tenedores.

j) Tasa de Interés: La Serie 9 de las Letras del Tesoro devengarán intereses a una tasa fija 
nominal anual del 26,14%. En el supuesto en que la Provincia no abonara cualquier 
monto adeudado bajo las Letras, del Tesoro, las Letras del Tesoro devengarán un interés 
punitorio adicional equivalente al 2% nominal anual calculado sobre el capital pendiente 
de pago hasta la fecha de efectivo pago de las sumas vencidas e impagas. Para el 
cálculo de los intereses, tanto compensatorios como punitorios, se considerará un año 
de 365 días y la cantidad de días efectivamente transcurridos durante el período en el 
cual se devenguen los intereses que correspondan.

k) Negociación y Listado: El Emisor solicitó la autorización ante el Mercado de Valores de 
Buenos Aires S.A. para el listado de las Letras del Tesoro y ante el Mercado Abierto 
Electrónico S.A. para su negociación.

l) Organizador: Banco Macro S.A.
m) Colocador: Macro Securities S.A. 
n) Forma e Instrumentación de las Letras del Tesoro: La Serie 9 estará representada por un 

A Cerificado Global a ser depositado en la Caja de Valores. Los tenedores de Letras del 
Tesoro renuncian al derecho a exigir la entrega de láminas individuales. Las 
transferencias se realizarán dentro del depósito colectivo, conforme a la Ley N° 20.643 y 
sus normas modificatorias y reglamentarias, encontrándose la Caja de Valores habilitada 
para cobrar aranceles a los depositantes que éstos podrán trasladar a los Tenedores.

o) Entidad depositaria: Caja de Valores S.A.
p) Legislación aplicable: Se regirán por las leyes de la República Argentina y se someterán 

a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Provincia de Salta.
q) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las 

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.
r) Precio de Emisión: 100%.
s) Unidad Mínima de Negociación y Valor Nominal Unitario: La unidad mínima de 

negociación es de $ 1.000 y en múltiplos enteros de $ 1 en exceso de dicho monto. El 
Valor Nominal Unitario será de $ 1.

ARTÍCULO 2° - Autorizar indistintamente al señor IGNACIO FRANCISCO RACIOPPI REYES, 
D.N.I. N° 29.337.555, Titular de la Secretaría de Financiamiento del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas de la Provincia de Salta y al señor SEBASTIÁN ORTIZ DE ROZAS, D.N.I. N° 
29.335.609, Coordinador Financiero del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de 
Salta, para que indistintamente realicen todas las presentaciones ante el Mercado de Valores 
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de Buenos Aires S.A., Caja de Valores S.A., el Mercado Abierto Electrónico S.A. y/o mercados 
en los cuales se solicite el listado y/o negociación de la Serie 9 de las Letras del Tesoro, y a 
suscribir indistintamente toda la documentación que resulte necesaria para la emisión de la 
Serie 9 de las Letras del Tesoro incluyendo sin limitación, sin carácter limitativo el certificado 
global representativo de la Serie 9 de las Letras del Tesoro y cualquier otra documentación 
necesaria para obtener la autorización del listado y/o negociación de la Serie 9 de las Letras 
del Tesoro y la emisión de esa serie.
ARTÍCULO 3° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Gomeza

Fechas de publicación: 13/10/2016
OP N°: SA100017585

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.234

 En la ciudad de Salta, a los 6 días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano y los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio Fabián Vittar, 
Abel Cornejo, Guillermo Félix Díaz y Susana Graciela Kauffman,

DIJERON:
Que Mediante Acordada 12157, en consideración a la especial naturaleza de las 

materias comprendidas en el fuero laboral, se crearon seis cargos de Prosecretarios Letrados 
con el objeto de reducir el tiempo de respuesta a los usuarios del servicio de justicia, 
tendiendo a su permanente optimización.

Que en consecuencia corresponde llamar a concurso público de antecedentes y 
oposición para la cobertura de los mencionados cargos, aplicándose para ello el Reglamento 
aprobado por Acordada 10173, modificado por Acordada 11733, y el procedimiento 
informático establecido por Acordada 12041.

Por ello y de conformidad al art. 153 ap. I inc. c) de la Constitución Provincial,
ACORDARON:
I.- LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir seis (6) 

cargos de Prosecretario Letrado de los Juzgados de Primera Instancia del Fuero en lo Laboral 
del Distrito Judicial del Centro.

II.- ESTABLECER que la Comisión Evaluadora estará presidida alternativamente por 
los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Abel Cornejo y Guillermo Félix Díaz, e 
integradas por el señor Juez de Primera Instancia en lo Laboral de Primera Nominación Dr. 
Hugo Ernesto Antonio Pfister Araoz; por la señora Jueza de Primera Instancia en lo Laboral 
de Segunda Nominación Dra. Alejandra Inés Salim; por la señora Jueza de Primera Instancia 
en lo Laboral de Tercera Nominación Dra. Constanza Espeche; por el señor Juez de Primera 
Instancia en lo Laboral de Quinta Nominación Dr. Miguel Marcelo Farjat; y por la señora 
Jueza de Primera Instancia en lo Laboral de Sexta Nominación Dra. Ana María Guadalupe 
Varela. Además, actuará un representante del Colegio de Abogados y Procuradores de la 
Provincia (solicitando su designación al igual que un suplente); y se desempeñará como 
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Secretaria de la comisión la Dra. Teresa Ovejero de la Unidad de Concursos.
III.- FIJAR, para las presentaciones al concurso, un plazo que, vencerá el viernes 21 

de octubre a las 13:00. Dichas presentaciones se realizarán a través del procedimiento 
informático establecido mediante Acordada 12041.

IV.- COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER través de la página web 
del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente y los señores Jueces de Corte, por 
ante la Secretaría de Corte de Actuación, que certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Ernesto R. Samsón - Sergio Fabián Vittar - Abel 
Cornejo - Guillermo Félix Díaz - Susana Graciela Kauffman, JUECES DE CORTE - Gerardo J. H. 

Sosa, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN.

Recibo sin cargo: 100006625
Fechas de publicación: 13/10/2016

Sin cargo
OP N°: 100056399

LICITACIONES PÚBLICAS

MUNICIPALIDAD DE SECLANTÁS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/16
RESOLUCIÓN Nº 070/16.

Fecha y hora máxima para retiro de Pliegos: 20 de Octubre de 2016 Horas 13,00
Fecha apertura Ofertas: 21 de Octubre de 2016 - Horas: 12,00
Lugar de Apertura Ofertas: MUNICIPALIDAD DE SECLANTÁS
1.-Concepto: Adquisición de una Unidad Tractor de 60 a 80 HP, de Tracción Simple, Levante 
de Tres Puntos, con toma de fuerza de accionamiento mecánico y con acople hidráulico, con 
Techo y Estructura Antivuelco, de fabricación en serie, con servicio y venta de repuestos en 
la Ciudad de Salta, de Industria Nacional o Importada, con destino a esta Municipalidad.
Presupuesto Oficial: $ 640.000,00. - Forma de Pago de Contado o Financiada.
Precio Pliego Condiciones: $ 640,00. - Adquisición en Receptoría Municipalidad de 
SECLANTÁS.
Destino: MUNICIPALIDAD DE SECLANTAS
Publicar por un día en el boletín Oficial y en nuevo Diario.

Walter J. Aban, INTENDENTE MUNICIPAL

Factura de contado: 0001 - 00070601
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056407

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 18/2.016

Pág. N° 28

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.881 - Salta, Jueves 13 de Octubre de 2.016

Para La Adquisición De "Insecticidas Y Repelentes Destinados Al Personal De Las Regiones"
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 210.000,00 (PESOS: DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100).
EXPTES.: Nº 0110033-170918/2016-0.
APERTURA: 28 de Octubre de 2.016 a Horas 09,00.
LUGAR DE APERTURA: Consejo Técnico de la D.V.S-España Nº 721-(4400), SALTA - TE 
(0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
PRECIO DEL PLIEGO: $ 100,00 (Pesos: Cien).
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad 
de Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 27-10-2016, 
inclusive.
DISPOSICIÓN Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Lic. Paula Saravia
Toledo, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00070598
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056400

CONTRATACIONES DIRECTAS

S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
COMPRA DIRECTA ART. 13 INC. H

OBJETO: Contratación de Servicio de Catering, Panelería, Cartelería y Señalética, Sonido, 
Iluminación y Escenario.
ORGANISMO ORIGINANTE; Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
EXPEDIENTE: 0120159-213529/2016-0.
DESTINO: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
FECHA DE APERTURA: 18/10/2016 - HORAS: 12:00
PRECIO DEL PLIEGO: SIN CARGO.
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: En nuestra PÁGINA WEB "compras.salta.gob.ar" 
o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3° BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Matías Sebastián Molina, DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006320
Fechas de publicación: 13/10/2016
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Importe: $ 200.00
OP N°: 100056428

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN Nº 107/ 2.016
CPDE. A EXPEDIENTE Nº 0110033-162721/2016-0

PARA LA ADQUISICIÓN DE "REPUESTOS PARA DIFERENCIAL DE MOTO - HORMOGONERA 
MARCA HELIX, MODELO HAA 32000-LEGAJO INTERNO Nº 14-H".
Presupuesto oficial: $ 70.000,00 (PESOS: SETENTA MIL CON 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-162721/2016-0.
Apertura: 21 de Octubre de 2.016 a Horas 11,00.
Lugar de apertura: Dpto. Contable Financiero-División Compras y Patrimonio de la D.V.S. -
España Nº 721 - (4400) SALTA - TE (0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-
1410.
Precio del pliego: Sin Cargo.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 20-10-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Lic. Paula Saravia 
Toledo, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00070598
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056401

COMPRAS DIRECTAS

S.P.C. - MINISTERIO DE PRIMERA INFANCIA.
COMPRA DIRECTA ART. 13 INC. H

OBJETO: Adquisición de Vehículos.
ORGANISMO ORIGINANTE: Ministerio de Primera Infancia.
EXPEDIENTE: 1070376-211543/2016-0.
DESTINO: Ministerio de Primera Infancia.
FECHA DE APERTURA: 21/10/2016 - HORAS: 11:00
PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.500,00 (Pesos Mil Quinientos con 00/100) depositados en la cuenta 
de Banco Macro n° 3-100-0941242725-8 del Ministerio de Primera Infancia.
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" 
o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
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LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3° BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006318
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056423

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
Ref. Expte. N° 0050034-12734/2015-0

MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A. CUIT N° 30-50795084-8, Titular registral sobre dominio del 
inmueble Catastro N° 98777 del Dpto. Capital, Provincia de Salta, gestiona la concesión de 
agua pública subterránea para uso industrial (molino harinero), con un volumen total anual 
de 0,01095 hm3, comprensivos de 10 m3/hora, con 3 hs de bombeo diarios, con carácter 
eventual.
Conforme a las previsiones de los 24 inc. c), 51, 79, 80, 81, 140/158, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, 
en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación.- Fdo. DRA. SILVIA F. SANTAMARÍA - ABOGADA - JEFE 
PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 26 de septiembre de 2016

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE 
DE PROG. FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Factura de contado: 0001 - 00070581
Fechas de publicación: 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016, 14/10/2016, 17/10/2016

Importe: $ 1,000.00
OP N°: 100056387
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EDICTOS DE MINAS

Santa Rosa X - Expte. N° 22528

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber que Patricia Noemí Delgado ha solicitado la concesión de la Cantera 
denominada Santa Rosa X, ubicada en el departamento de Rosario de Lerma, Rio Rosario, 
que se tramita mediante expediente N° 22528 que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94

ESQ.    1:Y =3536617.84 X=7243185.11
ESQ.    2:Y =3537000.59 X=7242496.28
ESQ.    3:Y =3536853.04 X=7242403.73
ESQ.    4:Y =3536475.77 X=7243103.38

Cerrando de esta manera una superficie de 13,36 Ha. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal.
Secretaría, Salta, 07 de Octubre de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0006 - 00001380
Fechas de publicación: 13/10/2016, 21/10/2016, 02/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 600000829

SUCESORIOS

La Dra. CLAUDIA IBAÑEZ DE ALEMÁN, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. SOFÍA J. ESCUDERO, en los autos caratulados 
"MOYA, PAULO ALFREDO s/ SUCESORIO" Expte. Nro. 531.729/15, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como heredero o acreedores, 
para que dentro del término de TREINTA días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Se ORDENA la publicación de edictos durante 
un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.).- Se 
hace haber que los autos de referencia tramitan con BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS, por 
ante este mismo juzgado, bajo Expte. Nro. 514.697/15.-
Salta, 12 de Setiembre de 2.016 

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070590
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056396

El Dr. JOSÉ GABRIEL CHIBÁN, Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 3° Nominación, 
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Secretaría a cargo de la Dra. DOLORES ALEMÁN IBÁÑEZ, en los autos: "REYNOSO LORENZO 
ORLANDO - SUCESORIO", Expte. N° 1-477.295/14, CITA y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.- Publíquese por TRES DÍA en el Boletín 
Oficial y en un DIARIO de circulación comercial masiva.- (art. 723 del C.P.C. y C.).
Salta, 29 de septiembre de 2.016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006618
Fechas de publicación: 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016

Sin cargo
OP N°: 100056334

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 11°
Nominación, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Florencia Palacios Mingo, en autos 
caratulados: "Arjona, Candelaria de Jesús s/Sucesorio", (Expte. N° 542.222/16), cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que dentro del término de 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley y a los herederos del Sr. Héctor Laureano Castillo, a fin de comparezcan a hacer 
valer sus derechos en la presente sucesión. Publíquese por 1(un) día.
Salta, 22 de Septiembre de 2.016.-

Dra. Florencia Palacios Mingo, SECRETARÍA

Factura de contado: 0006 - 00001383
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 600000832

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Juez Interino del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7ª Nomin., del Distrito Judicial Centro, con sede en la calle Avda. Bolivia N° 
4.671, Piso 1°, Ciudad Judicial, Secretaría de la Dra. Sofía Inés Escudero, en los autos 
caratulados: "López, Hugo L. s/Sucesorio" (Expte. N° 1C-56.735/00), cita por edictos que 
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno por gozar de difusión en todo el territorio 
provincial), a todos los herederos, acreedores y los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-
Salta, 07 de Octubre de 2.016.-

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0006 - 00001382
Fechas de publicación: 13/10/2016, 14/10/2016, 17/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 600000831
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El Dr. José Gabriel Chiban, Juez Interino del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 
de 3ª Nominación, del Distrito Judicial Centro, con sede en la calle Avda. Bolivia N° 4.671, 
Piso 1°, Ciudad Judicial, Secretaría del Dr. Hugo Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos 
caratulados: "Coria, Delmira Yole s/Sucesorio" (Expte. N° 415.710/12), cita por edictos que 
se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial, a los herederos y a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-
Salta, 06 de Octubre de 2016.-

Dr. Hugo Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0006 - 00001381
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 600000830

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación, Secretaria del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados:"Rodríguez, Darío 
Guido Por Sucesorio" Expte. N° 538054/15, Declarar Abierto el Juicio sucesorio de Darío 
Guido Rodríguez, de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C.C. y Citar 
por Edictos que se publicaran durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o que hubiere 
lugar por ley.- Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar - Juez; Dr. Carlos Martin Jalif - Secretaría.
Salta, 28 de Septiembre de 2.016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006189
Fechas de publicación: 12/10/2016, 13/10/2016, 14/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008639

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1ra Inst. 3°
Nominación, Secretaría del Dr. Hugo Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
"Arancibia, Vicente Adolfo s/Sucesorio" Expte. N° 478.582/14 Ordena la publicación de 
Edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 del C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 30 días 
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 04 de Octubre de 2016.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006182
Fechas de publicación: 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016

Importe: $ 300.00
 

Pág. N° 35

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.881 - Salta, Jueves 13 de Octubre de 2.016

OP N°: 400008631

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar Juez, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2° 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en autos: "Somorrostro, Julio César 
s/Sucesorio" Expte. 465361/14, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro término de 
(30) treinta días corridos a partir de la publicación, comparezcan hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiese lugar por ley. Publíquese por el término de 3 (tres) día en 
el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario circulación masiva.
Salta, 31de Agosto de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006178
Fechas de publicación: 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008627

REMATES JUDICIALES

POR FRANCISCO SOLÁ - JUICIO EXPTE. Nº 527784/15
Remate Judicial Con Base

UN TERRENO BALDÍO ZONA SPORTING CLUB - DÍA 13/10/16 HS 18,00
El día 13 de Octubre de 2016, a hs. 18, en calle España 955 de la ciudad de Salta, 
REMATARE, con la base de $ 18.794,80, correspondiente a las 2/3 partes de su valor fiscal, 
dinero de contado y al mejor postor, un lote de terreno identificado como Sección K, 
Manzana 3, Parcela 7, Matricula 93216, del Dpto. Capital, Salta, con una superficie de 1.500 
m2, distribuidos en 30 mts de frente por 50 mtrs de fondo, dato según cédula parcelaria 
agregada a fs. 173 de autos. Está ubicado sobre calle sin nombre siendo la tercer parcela 
desde Las Chirimoyas según croquis agregado a fs. 186, del barrio Tres Cerritos, en las 
inmediaciones del Sporting Club, lindando al norte con calle sin nombre y a su costado 
derecho con otro terreno baldío y a su vez con una casa cuya dirección es Lo Cebiles, dato 
según mandamiento de fs. 185. Según informe de fs. 187, se trata de un terreno baldío con 
una pared de escasa altura, con maleza. No se observan bienes ni construcciones y sin 
ocupantes. Cuenta con servicios de agua corriente, luz eléctrica, gas natural y cloacas, todos 
sin conectar. FORMA DE PAGO: El 30 % del precio obtenido, con mas el 5 % de honorarios del 
martillero, con mas el 1,25 % del sellado del acta, todo a cargo del comprador y en el acto, 
bajo apercibimiento de tenérselo como postor remiso y de continuarse la subasta, el saldo 
del precio dentro de los cinco días posteriores a la aprobación de la subasta, mediante 
deposito en el Banco Macro sucursal tribunales a la orden del proveyente y como 
pertenecientes a estos autos. El impuesto a la venta del bien inmueble no está incluido en el 
precio y deberá ser abonado antes de su transferencia. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de Segunda Nominación Dr. Ricardo 
J. Issa, secretaria de la Dra. María Lorena Quinteros, en Juicio que se le sigue a Ragone, 
Miguel Ángel y otros - Ejecución Hipotecaria, Expte. 527784/15. Publíquese por tres días. 
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Remata Francisco Sola, Martillero Publico, MP 106, teléfono 387- 4577853 / 387- 4184274, 
Monotributista. No se suspende por día inhábil.

Solá Francisco

Factura de contado: 0001 - 00070583
Fechas de publicación: 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016

Importe: $ 840.00
OP N°: 100056389

POR ALFREDO JOAQUÍN GUDIÑO - JUICIO EXPTE. Nº 455145/13
Remate Judicial Con Base

IMPORTANTES INMUEBLES EN VALLE ESCONDIDO - DOS TERRENO JUNTOS (11.922,65 M2) El 
día 14 de Octubre de 2.016- a hs. 17,45 - en San Felipe y Santiago nº 942, Ciudad, remataré 
con la base de $ 500.000,00 - en forma conjunta los inmuebles ubicados en Club de Campo 
Valle Escondido, Cat. 149987 y 149988, Sec "U", M-400, Par-152 y 153, Dpto. Cap. Sup. 
total 11.922 M2 Terrenos contiguos con nivelaciones y construido base amplia vivienda con 
hormigón, hierro, losas (parte de dos pisos y sótano), paredes de ladrillones 2 m. y 
encadenados armados para sótanos, sin techos ni aberturas. Frente limpio para jardín y 
fondo en ladera cerro. Entre los dos terrenos hacen un frente a más de 100 mts. y fondo 
aprox. De 90 y 120 mts. cuyas medidas pueden consultarse en cédulas parcelarias contando 
el suscripto con las mismas. Revisar en horario com. Se debe abonar en el acto el 30% de 
seña, com. de ley 5% y sellado D.G.R. 1,25% - saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta mediante dep. judicial en Bco. Macro Bansud Suc. Tribunales, a la orden del Sr. Juez 
y como pertenecientes a los autos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 597 del 
C.P.C. y C. El impuesto a la venta del bien no está incluido en el precio y será abonado antes 
de inscribirse la transferencia. Ordena Sr. Juez Proc. Ej. de 3ra. Nom. en juicio c/Franco, 
Daniela s/C, por expensas, Expte. 455145/13. Edictos por tres días en B. O. y El Tribuno. La 
subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea declarado inhábil. Informes Alfredo 
Joaquín Gudiño, Tel. 4-261253 - 156-850709. IVA: Monotributo.

Alfredo Joaquín Gudiño, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00070541
Fechas de publicación: 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016

Importe: $ 372.00
OP N°: 100056325

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. CLAUDIA MARÍA DEL MILAGRO IBÁÑEZ. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 7° 
Nominación, Secretaría de la Dra. LILIANA ELSA FERREIRA, en los autos caratulados: 
"TARITOLAY DE TOLABA, LUCÍA vs ESPELTA, EMILIO; FRÍAS, GUILLERMO; SERREY, CARLOS; 
CORNEJO, ATILIO y OTROS s/SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN", 
Expte. N°: 425.263/13, CITA y EMPLAZA a los herederos del Sr. ÁNGEL R. BASCARI, para que 
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dentro del término de SEIS días comparezcan a hacerlos valer derecho, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en Juicio (Art. 343 2º Parte 
C.P.C.C).- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Un día en un diario de circulación 
masiva.- Fdo. Dra. LILIANA ELSA FERREIRA, Secretaria.
Salta, 23 de Septiembre de 2016.

Dra. Liliana Elsa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070568
Fechas de publicación: 12/10/2016, 13/10/2016, 14/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100056359

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2° 
Nominación, Secretaría N° 1, en autos caratulados: "Arce, Humberto Teodocio contra 
Choque, Luciano por Adquisición del Dominio por Prescripción", Expte. N° 521.541/15, 
cita y emplaza al Sr. Luciano Choque y/o a sus posibles herederos para que dentro del 
término de 6 (seis) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer 
derechos bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial Civil para que los represente 
en la causa de referencia (art, 343, 2° parte CPCC).- Publíquese por tres días.
Salta, 29 de Septiembre de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006180
Fechas de publicación: 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008629

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. VICTORIA AMBROSINI de CORAITA, Juez a cargo del Juzgado de 1° INSTANCIA DE 
CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 2° NOMINACIÓN, Secretaría de la Dra. MARCELA 
MONTIEL ABELEIRA en los autos caratulados: "LATORRE, ROSSANA BEATRIZ POR QUIEBRA 
DIRECTA", Expte. N° EXP - 565415/16, ordena la publicación del presente Edicto 
Complementario al de fecha 16 de setiembre de 2.016 en el que se hizo saber que en fecha 
16 de setiembre de 2.016 se decretó la QUIEBRA de ROSSANA BEATRIZ LATORRE, DNI N° 
17.792.509, CUIT N° 27-17792509-3, con domicilio real en calle Los Carolinos N° 380, B° 
Tres Cerritos y procesal en calle J. Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente 
se hace saber que en audiencia de fecha 30 de setiembre de 2.016 se ha posesionado como 
Síndico Titular para actuar en estos autos el C.P.N. Germán Ariel CRAVERO, Mat. Prof. 1861, 
con domicilio en calle Belgrano N° 1.983 de esta ciudad, fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, 
miércoles y viernes de 19:00 a 21:00 hs. en el citado domicilio. Igualmente SE HA FIJADO el 
día 07 de Noviembre de 2.016 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación 
(Artículos 126 y 200 LCQ). El arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la 

Pág. N° 38

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.881 - Salta, Jueves 13 de Octubre de 2.016

LCQ) se establece en el 10% del SMVM, esto es, $681,00 (Pesos Seiscientos Ochenta y Uno). 
El día 22 de Diciembre de 2.016 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual (Artículos 200 y 35 LCQ). El día 08 de Marzo de 2.017 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 y 39 LCQ)
Secretaría, Salta 30 de setiembre de 2.016.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006299
Fechas de publicación: 06/10/2016, 07/10/2016, 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100056281

REFORMULACIÓN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN - ART. 218 - LCQ

El Juez a cargo Dra. Victoria Ambrosini de Coraita de 1° Instancia de Concursos y Quiebras y 
Sociedades, Secretaria Dra. Marcela Montiel Abeleira de 2° Nominación, ordena publicar 
edictos por 2 (dos) días que en autos caratulados: " Arroyo, Esteban, por Concurso 
Preventivo (pequeño), hoy Quiebra, Expte. N° 281401/09, el sindico ha presentado el 
Informe Final y Reformulación Proyecto de Distribución de fondos. Si éste no resulta 
objetado, será aprobado, en los términos del artículo 218 LCQ. Asimismo, se comunica que 
V.S. ha regulado honorarios a los profesionales intervinientes en el proceso.
Salta, 05 de Octubre de 2016.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0006 - 00001379
Fechas de publicación: 13/10/2016, 14/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 600000828

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Miguel Antonio Medina Juez del Juzgado Federal Nº 2. Secretaría de la Dra. María 
Martha Ruiz. cita a la Firma ARTESANOS S.R.L. CUIT Nº 30-71206685-3, para que 
comparezca a tomar intervención y hacer valer sus derechos en los Autos caratulados 
A.F.I.P. - D.G.I. c/ARTESANOS S.R.L. S/ Ejecución Fiscal" - Expte. Nº FSA 4390/2016
Publíquese por dos días en el diario de mayor circulación del lugar del último domicilio del 
citado, o en su defecto, del lugar del juicio y por dos días en el Boletín Oficial, bajo 
apercibimiento de lo previsto por el C. Pr.; para que en el plazo de 5 (cinco) días después de 
publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos Firmado: Dr. Miguel 
Antonio Medina, Juez Federal. Salta, 4 de Octubre de 2.016

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070596
Fechas de publicación: 12/10/2016, 13/10/2016

Importe: $ 400.00
OP N°: 100056398
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ASAMBLEAS COMERCIALES

ALUBIA S.A.

Se convoca a los Sres. Accionistas de ALUBIA S. A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 31 de Octubre de 2016, a hs. 10:00, en el domicilio social sito en Finca Alubia, Ruta 
Provincial N° 45, Km. 14,3, Dpto. Metan, provincia de Salta, para tratar el siguiente:

Orden del Día
1. Designación de Accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Resultados e 

Información Complementaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de Junio de 
2016.

3. Remuneración del Directorio, considerándose como excedencias al máximo legal (art. 
261 ley 19550), la función técnico ejecutiva cumplida y pagada, registrada como 
sueldo, conforme a lo establecido por asamblea anterior.

4. Distribución del resultado acumulado luego de deducir Impuesto a las Ganancias del 
ejercicio y Remuneración al Directorio.

5. Consideración del pago de anticipos al Directorio a cuenta de honorarios del ejercicio 
en curso.

6. Consideración de la gestión del Directorio.
7. Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y designación de sus 

integrantes y cargo.

Keith D. Bradbury, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00070504
Fechas de publicación: 06/10/2016, 07/10/2016, 11/10/2016, 12/10/2016, 13/10/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100056274

AVISOS COMERCIALES

VGMM S.R.L. - INSCRIPCION DE DESIGNACION DE GERENTE 

En virtud del Acta de Reunión de Socios Nº 03 del 15/02/2016, Fº 6 y 7 del Libro de Actas de 
Reunión de Socios Nº 1, los actuales socios: Sergio Benito Mazzone, argentino, D.N.I. 
14.781.466, C.U.I.T. 20-14781466-7, y Mariana Gabriela Martorelli, argentina, D.N.I. 
26.613.000, C.U.I.T. 27-26613000-2, resolvieron por unanimidad designar en el cargo de 
Gerente a Sergio Benito Mazzone, quien aceptó en ese mismo acto el cargo, constituyó 
domicilio especial en Ruta Nacional 9, Kilómetro 1.591, Lote 58, La Lucinda Norte, de esta 
Ciudad de Salta, y manifestó cumplir con el depósito en la caja social de la garantía 
estipulada.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
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SECRETARIA, Salta 11/10/2016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070607
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056416

MARTINA S.R.L. - DESIGNACION DE GERENTE 

Se informa que con fecha 27de mayo de 2016, por asamblea General Ordinaria, los socios 
Edgardo Abel Romero, DNI Nº 13.166.481 y Olga Gareca DNI Nº 6.194.503 de La Sociedad 
MARTINA S.R.L., inscripta en el Registro Público de Comercio de La Provincia de Salta el 16 
de Agosto de 2006, en el folio 308, asiento Nº 7341 del Libro Nº 24 de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, han designado como gerente a la señora Olga Gareca, argentina, 
comerciante, soltera, de 67 años, nacida el 11/11/1948, con DNI Nº 6.194.503, CUIT Nº 27-
06194503-8 y domicilio especial en calle Zuviría 689 de esta ciudad, por un periodo de 
cinco años a partir de la fecha de celebración de la asamblea.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 12/10/2016

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070606
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056415

ACONCAGUA FORESTAL SRL - INSCRIPCIÓN DE SOCIO GERENTE

Informamos que mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 10 de Enero de 2016 ha sido 

designado Socio Gerente de la razón social Aconcagua Forestal SRL, por el término de tres 

ejercicios al Sr. Emiliano Daniel Loutaif DNI N° 32.316.872 que fija domicilio especial en 

General Güemes N° 519, de la localidad de San Ramón de la Nueva Orán.-
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 04/10/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070599
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056403
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ASAMBLEAS CIVILES

COOPERATIVA DE TRABAJO 1° DE MAYO LIMITADA - HIPÓLITO IRIGOYEN
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Hernando de Lerma y Arenales - Hipólito Irigoyen - Dpto. Orán, Salta, la Cooperativa 1° de 
Mayo Mat. 33035, el Consejo de Administración convoca a la Asamblea General 
Extraordinaria a realizarse el día 31 de Octubre del corriente año a horas 18:00 en el 
domicilio Hernando de Lerma y Arenales, considerando el siguiente orden del día:

• Lectura y aprobación del Acta anterior.
• Consideración y aprobación de memoria, inventario y balance general periodo 2015.
• Renovación de miembro de Comisión Directiva.
• Renovación de monto de cuotas societaria a $ 100.- (pesos cien)
• Designación de dos Socios para la firma del Acta de Asamblea

Aurelio Aranda, PRESIDENTE - Adelaida A. Vallejos, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070612
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056420

NUEVA COLECTIVIDAD RESIDENTES BOLIVIANOS EN LA PROVINCIA DE SALTA

La Comisión Directiva, cita a los Socios a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 6 
de Noviembre de 2016 a horas 20 en el Domicilio de la Calle Pueyrredón Nº 2228 del Bº 
Vicente Sola para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1º - Lectura de la Acta anterior.
2º - Aprobación de la Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Inventario de Bienes y 
Balance al 31-12- 2015.
3º.- Elección de Comisión Directiva.
4º - Cuota Societaria e Inscripción de Socios Nuevos.
Nota: Transcurrido 60 minutos de la hora fijada, la Asamblea se realizará con los Socios 
presentes.

Jaime Buitrago, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00070611
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056419
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ASOCIACIÓN SALTEÑA SÍNDROME DE DOWN "ILUSIONES", (A.S.S.D.I.)
Cítase a los socios de la Asociación Salteña Síndrome de Down "Ilusiones", (A.S.S.D.l.), a 
Asamblea General Ordinaria el día martes 01 de noviembre de 2.016, a horas 20,00 en J. M. 
Leguizamón 728, para Tratar el Siguiente:

Orden del día
Asuntos ordinarios:
1- Lectura y Consideración del Acta Anterior
2- Consideración del Balance General, Estados de Resultado, Inventario, Memoria, Dictamen 
del Órgano de Fiscalización y del Auditor, Correspondiente al Ejercicio Cerrado el 
31/12/2015.
3- Renovación de Autoridades Según Estatuto.
4-Designación de dos Socios para la firma del Acta, Juntamente con el Presidente.
La Comisión Directiva.
Salta, 11 de octubre de 2016.-

Diana O. de Argañaraz - PRESIDENTA

Recibo sin cargo: 100006627
Fechas de publicación: 13/10/2016

Sin cargo
OP N°: 100056405

FE DE ERRATAS

SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONALES MUNICIPALES DE SALTA
JUNTA ELECTORAL - CRONOGRAMA ELECTORAL - FE DE ERRATAS

La Junta Electoral deja constancia que en la publicación del día 11 del corriente, por omisión 
se debe consignar lo siguiente: 1) Renovación total de autoridades de Comisión Directiva y 
Comisión Revisora de Cuentas. 2) Las urnas serán dos, masculina y femenina, y funcionaran 
en el domicilio de calle Zabala 257 sede sindical en el horario de 9 a 15 hs. 3) Finalizada la 
votación se procederá a realizar el escrutinio provisorio e inmediatamente el escrutinio 
definitivo. 4) La proclamación de la lista triunfadora será el mismo día una vez finalizado el 
escrutinio definitivo. 5) La posesión de las autoridades electas se llevara a cabo el día 
18/02/2017 a horas 21 en la sede sindical calle zabala 257.

Mario José Villa - Andrés Hernando Casimiro - Julio Alvarez

Factura de contado: 0001 - 00070605
Fechas de publicación: 13/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056414

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 776152.00
Recaudación del día: 12/10/2016     $ 2172.00
Total recaudado a la fecha $ 778324.00

Fechas de publicación: 13/10/2016
Sin cargo

OP N°: 100056434

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 188380.80
Recaudación del día: 12/10/2016       $ 585.00
Total recaudado a la fecha $ 188965.80

Fechas de publicación: 13/10/2016
Sin cargo

OP N°: 400008648
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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